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 E. SIMÓN ACOSTA y A. 

VÁZQUEZ DEL REY 

VILLANUEVA, Curso de 
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Thomson-Aranzadi, Cizur 

Menor, 2010. 

 

Insistentemente se viene re-

clamando durante los últimos 

años una reforma en profundi-

dad de la hacienda local. El 

modelo actual, se viene diciendo 

desde hace tiempo, es insuficien-

te para hacer frente a las deno-

minadas “competencias impro-

pias” que los entes locales han 

asumido. No parece, sin embar-

go, que los momentos actuales 

sean los más propicios para 

emprender una reforma de ese 

calado. La crisis económica que 

estamos padeciendo afecta a 

todas las haciendas, de manera 

que ahora las decisiones coyun-

turales constituyan la tónica de 

nuestro ordenamiento tributario. 

A finales de 2009 se aprobó el 

vigente modelo de financiación 

autonómica y a buen seguro, al 

cabo de pocos años, deberá ser 

reformado. La hornada de Esta-

tutos de Autonomía aprobados a 

partir  del 2006 para acá convir-

tieron en insoslayable la modifi-

cación del modelo precedente. 

También resulta ineludible la 

reforma de la hacienda local 

pero esa tarea parece que se 

demora, de ahí la oportunidad 

de obras como las que nos ocu-

pa, en la medida en que exami-

nan en profundidad el sistema 

vigente. Apenas  hace cuatro 

años que vio la luz la primera 

edición del Curso de Hacienda 

Local y tenemos ya en nuestras 

manos la segunda edición. No es 

común que en tan corto espacio 

de tiempo una obra de esta natu-

raleza vuelva a editarse. Si ello 

se ha producido, sin duda, ha 

sido debido a su calidad intrín-

seca, puesto que como decíamos 

no se han producido grandes 

cambios legislativos desde la 

publicación de la primera edi-

ción, como para “obligar” a los 

autores a actualizarla. Lo que si 

se han producido han sido inte-

resantes decisiones jurispruden-

ciales. La obra se siguen divi-

diendo en dos partes: la primera, 

los recursos de las entidades 

locales, y la segunda, el presu-

puesto y gasto de las entidades 

locales. La actualización reali-

zada es profunda, lo cual se 

traduce, entre otras cosas, en 

que sea más amplia. La lectura 

del Curso resulta sencilla puesto 

que está escrito con muchísima 

claridad, los autores han preten-

dido –y lo han conseguido– ex-

poner con rigor y bastante deta-

lle la problemática de la 

hacienda local. Y así, en apreta-

da síntesis, se analizan a lo largo 

de XVI capítulos, con extensión 

variable en función de su relieve, 

los pilares fundamentales, tanto 

de la parte del ingreso como de 

la parte del gasto de la hacienda 

local. En la parte primera se 

lleva a cabo una exposición or-

denada de cuestiones tales como 

los ingresos de derecho privado, 
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los precios públicos, los distintos 

tributos municipales, los tributos 

de las provincias y otros entes 

locales, las participaciones de 

los entes locales en los tributos 

del estado y de las Comunidades 

Autónomas, y, asimismo, los 

recursos de las entidades locales 

de Navarra y del País Vasco. 

Aunque, como es lógico, gran 

parte de la obra se dedica a los 

recursos de las entidades locales, 

no es pequeño –como, por el 

contrario, ocurre muchas veces– 

el espacio dedicado a distintas 

materias del presupuesto y gasto 

de las entidades locales, entre 

otras, la tesorería de las entida-

des locales, la contabilidad 

pública local, y el control y fisca-

lización. 

No puedo, ni quiero, concluir 

esta reseña sin felicitar a los 

autores, los profesores SIMÓN 

ACOSTA y VÁZQUEZ DEL REY, 

por esta nueva edición de su 

obra. No es aventurado afirmar 

que a la segunda edición le se-

guirá otra sin tardar mucho. 
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